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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDC-40-2017 

“Recopilación, análisis y representación de información geográfica de variables 
e indicadores sociodemográficos para la determinación de la sensibilidad en el 

marco de la consolidación del ANVCC” 

 

Fecha:  28/06/2017 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  

1 - Para fines del proyecto ¿qué significa recopilar? ¿cuál de las siguientes 2 opciones describe 
mejor lo que se espera del consultor? -Que el proyecto "Plataforma de colaboración sobre cambio 
climático y crecimiento verde entre Canadá y México 2013-2016" ya cuenta con la información de 
las variables que está en diferentes formatos y que, por lo tanto, el consultor solo tendrá que 
procesarla en los formatos indicados. -Que el consultor tendrá que buscar y conseguir la 
información de las variables en distintas fuentes como INEGI, CONABIO, etc. y posteriormente 
procesarla en los formatos indicados. 

  

 

  
Que el consultor tendrá que buscar y conseguir la información de las variables en distintas fuentes 
como INEGI, CONABIO, etc. y posteriormente procesarla en los formatos indicados. 

  
 

  

2 - En el rubro "dedicación" del procurement notice del proyecto "Plataforma de colaboración 
sobre cambio climático y crecimiento verde entre Canadá y México 2013-2016" se señala 
dedicación parcial ¿que se debe entender por esto, una jornada menos a 8 horas de trabajo? de ser 
así, ¿cuantas horas se consideran como jornada parcial? ¿4 o 6 horas? 

  

 

  

Por dedicación parcial se entiende que el consultor/la consultora seleccionado/a realizará las 
actividades y entregará los productos establecidos en los términos de referencia sin que ello 
conlleve dedicación exclusiva. Cada oferente determinará las horas que le conlleve la realización de 
lo establecido en los TORs 

  

 

  
3 - En las bases del concurso, en el rubro "información curricular" se menciona el formato P11 para 
contratos mayores a USD $2,500 ¿Se tiene que describir solo los contratos que el consultor ha 
tenido mayores a este monto? 

  

 

  Se sugiere que se incluya el formato P11, independientemente del monto ofertado.   
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